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BUENOS AIRES, 2 2 SEP '20l4 
, : 

. . 

VISTO el Expediente N° SOS: 0019783/2014 del Registro del MI

NISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, por el tual el MINISTERIO 

DEL AGRO Y LA PRODUCCIÓN de la Provincia deMISIONES eleva a co~l1!l- • 

ciónde la SECRETARÍAOE AGRtCÚLttJRA, GANADERÍA y PESCA dEH M!RtSTERIÓ 

DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, el Componente: "PROGRAMA DE ASISTEN'-· 

CIA PARA EL DESARROLLO DE SERV:tCIOS COMPLEMENTARIOS A LA PRODUCCIÓN", 

Subcomponente: "Col::?ertura Médica Asistencial - Cámara del Tabaco de Mi

, ....
siones", correspondiente al P,ROGAAMA OPERATIVO 'ANUAL 2014, . solicitando 

su aprobacióh yfJ.ríári~iación e'oh recursos> del FÓNDOEBPECIAL DEL T1$A~ 

CO, en el marco del Convenio N° ·74 de fecha 28dedicierríbre de' 2005, 

suscripto entre la ex-SECRETARÍA DE· AGRICULTURA, . .GANADERÍA·, PESCA· Y. - .' ' 

ALIMENTOS· del entonces' MINISTERIO DE ECONOMíA Y P·RODtJCCION yelGobier- . 
. ,'"' . (." . . '. .... 

no de la Provincia. de MISIONES, , lél Ley N° 19.800 Y su:smodificatorias, 


restablecida en su. vigencia y modificada por las Leyes Nros. 24.291, 


25.465 Y 26~467, Y 

CONSIDERANDO: 

Que la solicitud de la Provlnciade.MISIONBS se'~;ncuadra en 10 


dispuesto por los.Artículos 7°,. 2?,y29, de laLéy: N° 19.800. ySUSIfio


dificatorias, restablecida en S\;l v~gencia ,x¡modificada·· por las . Leyes 


Nros. 24.291, 25'.465 Y 26.467. 
~ ¡ ~ 4 

O 
Que el Artículo 7:° de la Ley N° 19.800 se relat;::iona con los.

...••.....••,)¡.. 
socioeconómicos de las pro;rinciasprodtlP:tora'~_dét;~tíáco,. pos·i.;.· 

la adopción de medidas especí ficas pá·ra; s.o;l~ciólles; puntua~es .-
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a falencias y necesidadei prod~ctiva;~ 

Que el Artículo 27 de la ei ta.da ley, reitera a.quellos asp'ec'tos • 
. . ' .. 

factibles .de ser financiados con los recursos d~l FONDO ESPECIAL· DE+.; 

TABACO que no se destinen a la ate'nción' de lo dispuesto; por el Articulo 

28 de la referida ley. 

Que el Articulo 29.de la misma ley, establece que el órgano de 

aplicación celebrará convenios con los Gobiernos' provinciales, en in
• r 

terés de los productores, éice·rea del destino de los fdndOsmencionados. 

Que con la ej ecución del" SubcoriipoÍlEmté: ~\Cdbért,uta Médica 

Asistencial - Cámara. del Tabaco de 'Misiones", inte9rant~ del ,Componen..,. 
) 

te: "PROGRAMA DE ASISTENCIA;PAAA EL DESARR'OLLO DESERVicT0S COMPLÉMENi..,
~ , . ". 

. . 

TARIOS A LA PRODUCCIÓN", ,se contribuirá financieramente aiOtganismo" 

Ejecutor para la atención dé los ·gasto~ que itnpliquenla asistenéia 
'. , . ..;;/ 

médica, la colocación de prótesis dentarias y la prevención de la saliJd 

a los productores _,tabac,aleros socios, y sus fam! lias ,como así también 

para la adquisición de .mobiliario para oficinas, la atención de~..:tQ.§.· • 

de sepelio y la cobertura del déficit finan,ciero ocasi.onado durant.Ei él 

anterior período anual de copéftura de salud. . . . 
.'. -. . 

Que al respecto, el Gobierno de la I?r.ovUlcia d~,g:i:SION.ES .ha· 

decidido promover el presente proyecto, cuyo org(;mi~mo:Bjecuto.r áerá',l,a 

CÁMARA DEL TABACO DE MISIONES. 

Que la Ref¡oluc~ón N° 597 del,; 27 de septiembre de 20.06,de la' 

SECRETARÍA DE, AGRICU1TURA" GANADERÍA, PES~A YALIMENTO'Sdelentcm

MINISTERIO DE; ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN, aprueba lamod~:ii:aad. de pre~ 

sentación de los denominados PROGRAf1ASOPERAT¡VQS ANUAL'ES~c3;ifte é'l"PRO

DE RECONVERSIÓN DE ÁREAS TABA;CALERAS dependiente de la SECRETARIA 

1'. . ~ " i 
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o#~f?...w¿~~a.}@, 8l~lay :o/->e6OOl 


c:?eoT«a-1"Ia ¿ ~,.l'tCuúU'l'aj 81aquuJe;.l'to, y :o/->6'.k'X,/; 


DE AGRICULTURA,GANADERÍA y PESCA del MINISTERIO D$ AGRICULTURA,GPiNA~ 

DERíA y PESCA. 

Que la Dirécción General' de ASürttos .;Jur~dices del l!i¡NISTERIO 
. . .

DE AGRICULTURA, GANADERíA Y PESCA, ha tomado la intervenci6n que le 

compete. 

Que el suscriptoes competente para el dictado de.lap:¡zesente 

medida en virtud dé lo dispuesto pe.r la Ley N° 19.800 YSllSrr!o'OLUp4tq

rias, restablecida en su vigencia y modificada por las Leyes Nros. 

24.291, 25.465 Y 26.-467, el De.creto N° 3.478 del 19 denovietnbre de 

1975, modificado por su, similar', N° 2.676 del 19 de diciembre de 1990 y 
~ f 

NQpor el Decreto ~57 "'dEü, ,21 de _f~breÍ'o dé 2002, Sus. modificatorios. y 

.I ' compléméntario:;> • 

.Por ello, 

EL SECRETARIO DEAG~ICULTURA" GANADERÍA Y P~SC1(; 

RESUELVE': 

ARTíCULO 1 ó. - Apruébase la presentación eféctuadapor él MINISTERIO . DEL 

----";',~ r .AGRO y LA PRODUCCIÓN .de 1¡:¡ ProvÍncia de MISIONES, del Componente: "PRO

pr:;C/i't:c ,-,) ~ 


GRAMA DE ASISTENCIA PARA E1. DESARROLLO DE SERVH5IoSCOMPLEMFÚiTARÍO,SA 

. . ,.,. '. :'.: .:,'. ', .......•. ,.

LA PRO DUCCIÓW' , Subcomponente:, "Copert,ura MédiCa Asj:sten9ial<':'" Cámara 

~ .~~' 

del Tabaco deMisi~:mes", correspondiente ,'HPRUGIU\MÍ\.Ü:PEMTIV,Ó"ANUAL·' 
"~' 

~ • ." , • • "'" '. d' ; 

2014, por un monto -total d~ PESOS TREINT:A y CUA.t:RO,M<ItLbÑE:S. :CIE'NTOCÜA-' 

RENTA MIL OCHOCIENTOS TRIU,NTA ($ 34.140.8'30. -) . 

A ARTíCULO 2°. - La suma aprobada por el Artículo 10 de la presente resor

," J -4 luci6n, tiene como fin la asistencia financiera. la entidad .j~cutoN 
r ~ja que lleve a cabo los programas de asistencia médica ypr~venci6n-
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sición de mobiliario para oficinas, la cobe~tura' de gastos de sepelio y , 

la cobertura del déficit financiero ocasionado en el períodbanualan

terior de coberturéi de la'salud. 

a las disponibilidades~<'tiiillgÓ~::~ ESPECIAL, DEL TABACO,resu~tánt~~..l.a . 

evolución de los ingresosy~gresos del rni·smo. 

ARTÍCULO 6° . - Si pasados DQC~ ('12). meses desde la ,fecha' déaprob~di6h 

del proyecto detallado en ,el Artículo 1 (i de la presén:ter~soluci6nÍ10 

se hubiese solicitado 
• 

la tra·nSferencia 
. , • ~. 

ctefondpsrespectivá,
. 

la niisma 
ij 

caducará automáticamente de pleno derecho. , , 
, . ." . 

ARTícULO 7° . -Si pasados DOCE (12) ineses des:de la~~C:l1:a<.·dier~¡cepci6nde 
.» ..::.... 

los fondos para la ejec;ución del proyeeto< detallado eh .~l,;ArttiC\lIO io:," 
, .' '. . . .- . 

de la presente resoluci6n, el Organismo Ej ecutO.rílolosi hu'biese útili.,., 

zado Sin que ~eqiaran causas atendibles' para su no 'ej(ecuci6n, '. dichos 
. .~' 

, , 

montos quedarán sujetos a lareasignaCi6n por patte ae:l;.a $ECRETA,F.ÍA pE, ' 


AGRICULTURA, GANADERíA Y PESCA dell1INISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA 


y PESCA, para la implementaci6n de o~,rós, proyecto,s. 


ARTÍCULO 8 o • - El no. cumplimiento en }arespOnsabilida-ddeejecuci6nde 


un organiSmo" "pe.r:son:a·c,()nre~s.:. 
.' ",,0,- -~~'>--~--::4 ... 

!,E;l;~;~§'\1!~i:~l'1'¡,definir~ su no elegi:bilidih;lpaÍ'a> J.·a·itnple~ 

/ ~. '! 

GIt.?Udeno ¿ ~;"tcuÚ{b}'U.; /il!ana¿Jlú¡'Y m4Ca. 
éil'fK)1'da,¡ttú, ck~)tÚ'aú{b,aJ ¿pa,,,,:u.de-n:a/l :o/-lélilCa., 

de la salud y la colocación de 

bacaleros socios de la misma y 

ARTÍCULO 3°. -

ílI',
\.,J: ,,' 

PRODUCCIÓN de 

ARTÍCULO 4°._ 

NES. 

ARTÍCULO 5° . ..;. 

El Organismo Responsable será el MINISTERIO DEL 1\f}RO y LA, 

la Provincia deMISIONES. 
" . 

El organismo Ejecutor será laCAMARA DEL TASACODE MISrO.... 

La suma que por este acto seasigoa, estará,condicionada 

prótesis dentarias á los productores ta

sus familias, como a,si tam:biéri laadqui

http:ECRETA,F.�A
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mencionada en el 

rriente N° 

Vicente, Provincia· de 

MISIONES. 

ARTíCULO 

~1'lD de ~nCuúu.vaJ $a.nq~"'a!l W!~ 
8eoJl'da-.•,ú:¡" ¿~I'IlCu.Mk...a, !J!la~llta!l ~CdCa 

mentación de los sucesivos PROGRAMAS OPERATIVOS ANÜALES; 


ARTíCULO 9°. - La SECRETARíA DE AGRICULTURA,GANADERfA y PESCA del,MI-, 


NISTERIO DE AGRICULTURA,' GANADERíA Y PESCA se reserva el derecho dE! 


disponer de los sistemas de fiscalización que estime convenientes; al 


canzando dicha fiscalización a l~sentidadeso personas que puedan re~ 

, ' 

sultar beneficiadas por la ejecución dél PROGRAMA OPERATIVOANU.A.L 2014, 

a los efectos de constatar la real aplicación de los recursos del FONDO 

ESPECIAL DEL TABACO Y verificar el correcto uso de los fohdos tranl3fe

i' 'ridos. ,_o~~~ 

ARTíCULO 10. - El monto .ap,robado· por el Artículo 10 de la presente . reso

lución, deberá débi tar'se de la cuenta Corriente N° 53.367/14, délJ3ANCO 

DE LA NACIÓN ARGENTINA .-.sucursalPlaza de Mayo,MAGP..,52001363,;,L.25465. '. '.. .. .', . " 

FET-REC.F.TERC. y acred~ tarse en' la Cuenta . Corriente' re~~uda.dora '. ~o 
.,. ,. r" 

40700195/70 del BANCO DE LA NACrÓN ARGENTiNA -su'cursalp:os,adas,p#o.villj 

cia de MISIONES. 
'.'~~: 

ARTÍCULO 11."" El monto acredi tacto ·en 'la Cuenta Qbr:d:ent:.erécáud('i~ora· 

artículo precedenté ..~erá transferidóa'l:c3:C\lentaCo~ 

3-023-0000800438-3 del BANCO ,MACRO S.A. :"'Sucu;tsa123''-San 

M;rSIONES, perténe'ciéhté a la CÁMARA DELTA'BACO DE 

12.- Re9'ist~~se, co~u~iquese.y a.rchivese. 
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